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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LAS 
COMUNAS Y LOS MOVIMIENTOS SOCIALES 

SERVICIO FONDO NACIONAL DEL PODER POPULAR 
(SAFONAPP) 

DESPACHO DE LA PRESIDENTA 
           CARACAS, 01 DE MARZO DE 2018 

            PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 003-18 
                AÑOS 208°, 159° y 19º 

 

 

LA PRESIDENTA (E) DEL SERVICIO FONDO NACIONAL DEL 
PODER POPULAR (SAFONAPP), ciudadana KYRA SARAHI ANDRADE 
SOSA, designada mediante Decreto N° 2990 de fecha 18 de julio de 
2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 41.195 de fecha 18 de julio de 2017, en ejercicio de las 
atribuciones que le confiere lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 16 
del Reglamento Orgánico del Servicio Fondo Nacional del Poder Popular, 
publicado en la Gaceta Oficial N° 40.515 de fecha 09 de octubre de 2014, 
en concordancia con lo establecido en el único aparte del artículo 5 de la 
Ley del Estatuto de la Función Pública, y actuando de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 34, 35, 37 y 40 del Decreto N° 1.424 con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública: 

 

DECIDE: 

 

PRIMERO: Designar a la ciudadana MICHERA ANGELI INFANTE 
UTRIA, titular de la Cédula de Identidad Nº V- 15.131.831, como 
CONSULTORA JURÍDICA del SERVICIO FONDO NACIONAL DEL 
PODER POPULAR (SAFONAPP), con las competencias y atribuciones 
inherentes al cargo. 

SEGUNDO: Delegar en la ciudadana MICHERA ANGELI INFANTE 
UTRIA, titular de la Cédula de Identidad Nº V- 15.131.831, la 
competencia, certificación y firma de los documentos, trámites y demás 
actuaciones que conciernen a su cargo.  
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TERCERO: El presente acto de delegación no conlleva, ni entraña la 
facultad de subdelegar las atribuciones aquí delegadas. 

CUARTO: Los actos y documentos que se suscriben en el ejercicio de 
esta designación deberán indicar inmediatamente, bajo la firma de la 
funcionaria la fecha y número de esta Providencia Administrativa, así 
como el número y fecha de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela donde hubiere sido publicada. 

QUINTO: La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a 
partir de su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 72 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos, comuníquese y publíquese. 
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QUINTO: La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a 
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TERCERO: El presente acto de delegación no conlleva, ni entraña la 
facultad de subdelegar las atribuciones aquí delegadas. 

CUARTO: Los actos y documentos que se suscriben en el ejercicio de 
esta designación deberán indicar inmediatamente, bajo la firma de la 
funcionaria la fecha y número de esta Providencia Administrativa, así 
como el número y fecha de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela donde hubiere sido publicada. 
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LA PRESIDENTA (E) DEL SERVICIO FONDO NACIONAL DEL 
PODER POPULAR (SAFONAPP), ciudadana KYRA SARAHI ANDRADE 
SOSA, designada mediante Decreto N° 2990 de fecha 18 de julio de 
2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 41.195 de fecha 18 de julio de 2017, en ejercicio de las 
atribuciones que le confiere lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 16 
del Reglamento Orgánico del Servicio Fondo Nacional del Poder Popular, 
publicado en la Gaceta Oficial N° 40.515 de fecha 09 de octubre de 2014, 
en concordancia con lo establecido en el único aparte del artículo 5 de la 
Ley del Estatuto de la Función Pública, y actuando de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 34, 35, 37 y 40 del Decreto N° 1.424 con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública: 

 

DECIDE: 

 

PRIMERO: Designar a la ciudadana MICHERA ANGELI INFANTE 
UTRIA, titular de la Cédula de Identidad Nº V- 15.131.831, como 
CONSULTORA JURÍDICA del SERVICIO FONDO NACIONAL DEL 
PODER POPULAR (SAFONAPP), con las competencias y atribuciones 
inherentes al cargo. 

SEGUNDO: Delegar en la ciudadana MICHERA ANGELI INFANTE 
UTRIA, titular de la Cédula de Identidad Nº V- 15.131.831, la 
competencia, certificación y firma de los documentos, trámites y demás 
actuaciones que conciernen a su cargo.  
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